
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 662/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

El oficio de "Secretaría Geneml N'' 01039/2013 de 12 de Junio de 2013", recibido en Ventanilla 
del Concc¡o Municipal el 05 de julio de 2013, por el que, el Sr. Alcalde Mwlicipal en 
nnnpli111iento al A rticulo '12 llUrnerrzl '11) de la Ley de Municipalidades 2028, re111íte pam 
conocimiento y consideración del t-r. CoJLcejo Municipal, sobre el CONTRATO N° 108/2013 
SOBRE: "USO DE SUP ERFICIE DE UN ESPACIO DE 10,58 MTS.2, OCUPADO CON 
UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL SAGRADO 

CORAZON DE JESUS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra !v1e111orial de fecha 09 de No·piendm' de 2001, referellte a solicitud de terreno 
¡Jflm construcción de numsoleo, impetrado por los Sres. V íctor Farel Vargas y Modesta Fnrcl 
Vargas., 111isnw que se //(/l/11 ubimrfo e11 el Cementerio "Sagrado Comzón de jesrís". 

Que, se hallan: Lir¡u idación ¡mm el pago del uso de superficie de fec/111 30/04/13, por 10,58 Mts 
2 11 Bs. 225 el M2., Slllllnndo el total de Bs. 2.380 50/100.- a pagar, y Comprobante de !JLgrcsos 
Form. Ol\.1A 02/06008, pago efectuado ante In Coopemti7'n jesús Nn:.:areno Udn., en fecha 14 

de lv1nyo de 2013, por el lllOn to de Bs. 2.383 00/100, (Bs. Dos tv1 il T rcscien tos Oc/lenta y Tres 
00/1 00). 

Que se halla el 1 njor111e Trcllico N'' 606/2012, de fecha 26 de Nm,ienzbre de 2012, elaborado 
por In Dirección de Cementerios Ml lnicipalcs, en el se establece que: Oc acuerdo a la 
inspección realizarla en fechn 24 de julio de 2012, el rírea 7'erificnda estrí ubicada en ln Zona 
Sur, entre 4" y 5'' anillo, en la U. V. N° 108 del Distrito i\llunicipal N° 10, Cementerio 
"Sagmdo Comzón de jesús", y se determinó tuw supe1jicic útil de rírea de terreno de 10,58 

lv12., con las siguientes camcterísticns: A11cho 3,92 Metros Lineales y Proji 1 11didnd 2JO Metros 
Lillenlcs, con los siguic11tcs lí111ites, colinrfnncias y cnrnctcrísticas: 

Límites lf colindn ucias del terre11o 

Al Norte: Mausoleo 'J" 13 del mismo bloq11c 3,92 m.l. 

Al Sur: Pasillo l\1uHiCLpal [-0-7 3,92m.l. 

Al Este: i\.fausoleo N° J 9 del IJL/smo bloque 2,70 1/l.l. 

Al Oeste: t\tlo/lsolco ¡\'0 17 del nu�mo bloque 2,70 m.l. 

La ubicación del terreno co11 respecto nl centcntcno sería: Allano Slld-Oeste (Indo dcrcclto 
del ingreso priJLCipal, sector 2-0, Bloque 33, Pasillo E - O -32, Mausoleo N<' 20. 

Que cursa el Informe Legal DCM N° 110/2013, de .fi,c/u¡ 22 de Junio de 2013, , emitido por la 
Dirección de Ce111clltcnos Municipales, el 11/islllo r¡ue recolllienda: "Que el Director de 
Cc111entenos Munznpalcs rcmitn la donLmentación ni Alcalde Muuiápal pnm r¡ue enuta In 
Resolución Ad111i11istmtin7 de adjudicación de tcrrcJLo, y se ordene se_fiJccionc el contmto de uso 
de supelficic, pnm ser suscrito co¡zjuntnmcnte co1z los solicitantes". 

Que se tiene la l�esolución Ad111inistmfiv11 N'': 357/2073 de fecha 23 de Mayo de 2013, 

emitida por el Alcnlde tv1wzicipal, lng. Percy Fcmríndcz AH.ez, quiciL resolvió lo siguiente: 
Art. 1".- Con{or111c a lo establecido Cll el Art ículo 87 de la Ley de Municipnlidnrfes N'' 2028, 

se adjudica en Concesión por el tie11Lpo de treinta (30) tl11os, plazo que se computarri a partir 
de In suscripción del Contrato de Uso de Superficie; n fiwor del Sr. V ICTOR FA REL 
VARGAS y la Sm. M ODESTA FAREL VARGAS, el lote de terrc1w ubicado en el 
Cemeuterio !vl lllz icipal "Sagrndo Com:.:ón de jeszís" de la ciurfnd de Santa Cmz de la Sierra., 

dcfcclw 26 rle J\!ouicmbrc de 2072. 
' 'Ú 

el lliÍSIIIO que tiene lns 111cdidas y

. 

colindt71!cins señaladas en el J¡zfom!e Ténzico N° 606/2013� \ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que se tieue el Coutmto rfc Uso de Supc!ficie N" 108/2013, 111edianfe el cual el CAMSC, 
rcsuel7>c conceder el Uso rfc la Superficie de terreno riC' un mausoleo sobre ILII C'spacio de 
10,58 mts2, ubicado en el Cementerio Municipal "Sagrado Cornzóll de Jesús" de In 
czudarf de Santa Cm: de In Sierra, a .ftrl'or riel Sr. Víctor Farel Vnrgns y la Sra. Modesta 
Farel Vorgas, conforl/le 11 las 111edidas y colindancias sáinladas en el lnjor111e Técnico N'' 
606/2012, defec/111 26 rfe Nouie111/Jre de 2012. 

Que, In Ley N" 2028 de Municipalidades, en s11 Art. 87, dispone que los Cobienws Municipales 
podrríu otorgar concesiones de uso y disfrute de bielles de do111Í1Lio público COIL carrícter 
csfrictnmcnte fe111poml. 

Que, la Orrfenauza Municipal N'' 27/90, de feclw J de Agosto de 1990, c11 su Art. 1, scilala r¡ue 
los lotes de terreno destinados n la constmcción de 1111111Soleos parfiwlares e11 los Cementerios 
Mwzicipnles de In ciurfad, serrín adiurficados mediante Contmto de Uso rfc Supe1:{tcie, por 11/1 

tiempo de 30 m1os, de acuerdo 11 lo establecido en los artículos 201 ni ?.09 del Código Ci-uil. 

POR T ANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cm.z de In Sierra, de conjor111idad a lo normndo en la 
Constitución Polítim del Estado, Ley de M11nicipnlidndes y de111ás //Orillas conexns, en uso de 
sus legiti111as ntrilmciolli'S, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octuln-e de 2013, dicta In 
s igu ic ll te: 

R E S O L U CIÓN 

Artíwlo Primero.- Se APRUEBA el CONTRA TO N" 108/2013 rc_fi'rentc nl Uso de 
Supe!ficie pnm Mausoleo por 1111 pln::o de 30 m1os, ndjudicrzdo n fiwor del Sr. VJCTOR FAREL 
VARGAS coll C.f. N" 283692"1 S.C. y la Sm. M ODESTA FAREL VARGAS, COil C.l. N" 
2832427 S.C., sobre 1111 espacio de terrcllo de 10,58 l'vlts.2 ubicndo en el Ce111entcrio !vlunicipnl 
"Sagmdo Com::Óil de jcsrís" de la ciudad de Snntn Cmz de la Sierra. 

Artíw lo Segu11do.- El Ejecu tiuo Mu11 icipnl queda mea rgado del cu111pl imien to de la prcsen te 
Resolució11 /vlwlicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL AS 
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